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Como es de su conocimiento, el artículo 35, fracción IX, apartado quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), y el artículo 27 de la Ley Federal de Revocación de 

Mandato (LFRM), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de septiembre de 2021, 

establecen que el Instituto Nacional Electoral (Instituto) tendrá a su cargo, en forma directa, la 

organización, desarrollo y cómputo de la votación para los procesos de Revocación de Mandato. 

Asimismo, y derivado de los plazos establecidos en la reforma constitucional, en caso de solicitarse el 

proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 2018-2024, 

la su jornada tendría verificativo el 27 de marzo de 2022.  

 

En este sentido, y toda vez que el artículo 37 de la LFRM dispone que las papeletas deberán obrar en 

poder de los consejos distritales del Instituto a más tardar 15 días antes de la jornada de Revocación 

de Mandato, para estar en condiciones de llevar a cabo su distribución, la producción de los materiales 

electorales deberá concluir a más tardar a finales de febrero de 2022; razón por la cual no es posible 

esperar hasta tener la certeza de que se llevará a cabo el Proceso de Revocación de Mandato para 

iniciar la producción de éstos. 

 

Derivado de lo anterior, considerando que el tiempo disponible es insuficiente para concluir de manera 

oportuna con la producción y distribución de los materiales electorales en el plazo establecido, es 

imprescindible iniciar con la producción de aplicadores de líquido indeleble, mampara especial y 

marcadora de credenciales, durante la primera semana del mes de noviembre de 2021.  

 

Por otra parte, debe señalarse que el iniciar la producción en el presente año sin tener plena certeza 

de que el Proceso de Revocación de Mandato se realice, conlleva el riesgo de que se genere un gasto 

no recuperable para el caso del líquido indeleble. Sin embargo, es la alternativa viable, toda vez que 

se requiere de un plazo estimado de cuatro meses para producir los 246,000 aplicadores necesarios. 

No obstante, de ser el caso, se podría explorar la posibilidad de recuperar algunos costos mediante la 

transferencia de los aproximadamente 44,000 aplicadores de líquido indeleble que requerirán los 

Organismos Públicos Locales (OPL) que celebrarán elecciones en el año 2022, con cargo a su 

presupuesto. Esto se considera viable, toda vez que se estima que los OPL programen el inicio de la 

producción del líquido indeleble en el mes de febrero de 2022. 

 

En lo que se refiere a la mampara especial y las pinzas marcadoras de credenciales, no se presentaría 

el mismo problema, ya que dichos materiales se incorporarían al inventario de materiales electorales 

del Instituto para ser utilizados en los procesos electorales futuros.  

 

Por otra parte, considerando los plazos tan cortos para llevar a cabo la producción de los materiales 

electorales, para la adjudicación se estima necesario recurrir a la excepción de la licitación pública y 

optar por la adjudicación directa, con base en el resultado de las investigaciones de mercado, con el 

único propósito de estar en condiciones de contar con los materiales electorales en tiempo y forma 

para su distribución a los órganos desconcentrados, en los plazos establecidos, para que lleven a cabo 

la integración de los paquetes que deberán entregar a las presidencias de las Mesas Directivas de 

Casilla dentro de los cinco días previos al anterior de la jornada, de conformidad con el artículo 38 de 

la LFRM. 
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Por lo anterior, la DEOE propone la creación del Proyecto Específico M130210 Materiales para 

Revocación de Mandato, con vigencia del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2021, cuyo objetivo es 

iniciar la producción del aplicador del líquido indeleble, la mampara especial y la pinza marcadora de 

credenciales que se utilizarían en dicho proceso en los primeros meses de 2022, en caso de que éste 

proceda, a fin de asegurar que se cuente con estos materiales en las cantidades requeridas para llevar 

a cabo ese ejercicio de participación ciudadana, en virtud del poco tiempo disponible para ello. 

 

En este sentido, los recursos solicitados son necesarios para producir una parte de los materiales: 44 

mil aplicadores de líquido indeleble, 24 mil mamparas especiales y 12 mil pinzas marcadoras de 

credenciales, y para la contratación de tres supervisores de la producción de materiales electorales 

que apoyarán en esa tarea. Cabe señalar que en las primeras semanas de 2022 se producirían las 

cantidades restantes de los materiales referidos, con los recursos que se aprueben para el Ejercicio 

Fiscal 2022.  

 

Así mismo, la DEOE, en estricta observancia a las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, 

buscará el máximo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros para las 

actividades a realizar para la celebración de la jornada de la Revocación de Mandato, entre ellos los 

recursos correspondientes al Capítulo 1000 Servicios personales, mismo que cuenta con la validación 

de la Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 14, numeral 1, inciso a), y 15, numeral 5, 

inciso a) de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, le envío 

el Formato 4 Solicitud de modificación, el Formato 5 Descripción de los Puestos (firmados 

electrónicamente), y la validación de las Memorias de Cálculo del Capítulo 1000 correspondiente al 

Proyecto Específico M130210 Materiales para Revocación de Mandato, con la atenta solicitud de sea 

emitido el Dictamen de Procedencia, que servirá́ para continuar con los trámites ante la Dirección 

Jurídica.  

 

Sin otro particular, le envío un saludo cordial. 

 
A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
 

 
MTRO. SERGIO BERNAL ROJAS 

 
 

Firman como responsables de la validación y revisión de la información:  Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora  

Director de Estadística y Documentación Electoral  
 

 Lic. María del Carmen Colín Martínez 
Directora de Planeación y Seguimiento 
 

 Lic. José Luis Luz Martínez 

Coordinador Administrativo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
 
 
 

C.c.p.  Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
 Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 

Lic. María del Carmen Colín Martínez.- Directora de Planeación y Seguimiento.- Presente. 
Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora.- Director de Estadística y Documentación Electoral.- Presente. 
Mtra. María de los Ángeles Carrera Rivera.- Directora de Recursos Financieros.- Presente. 
Lic. José Luis Luz Martínez.- Coordinador Administrativo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.- Presente. 
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